
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en et Norte 
!¡j{ae{láli.s

CONTRATACION DE SERVICIOS DE FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERS IÓN A NIVEL DE PERFIL

Y/O FICHA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚ BLICA (PIP) CON CÓDiGO DE IDEA N" 156159:

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN LA

PISCINA MUNICIPAL ,,JUAN 
PISSANI MONTENEGRO", DISTRI DE LAMBAYEQUE PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE _ DEPARTA ENTO DE LAI/BAYEOUE".

consre por el presenre documento, la CONTRATACION DE SERVICIOS DE FoRMUIACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE

INVERSIÓN A NIVEL DE PERFILY/O FICHA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PIJELICA (PIP) CON CÓDIGO DE IDEA N'

156159: "MUORAMIENIO Y AMPLIAOÓN DEL SERVICIO DE PRACÍICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN LA

PISCINA MUNICIPAL 
,JUAN 

PISSANI MONTENEGRO,,, DIsTRITO DE I.AMBAYEQUE - PROVINC¡A DE TAMBAYEQUE

- DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", que celebra de un¿ parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

I¡MBAYEQUE con RUC Na 2017 5915234, con domicilio legal en la Av BolÍvar Ne 400 de la Provincia de

Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el Abog. BRANKO ANTONIO

FLORES MUÑOZ, con DNI N' 16799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAI, desiBnado mediante Resolucrón

de Alcaldía N" 313-2021/MPL A de fecha 21 de octubre de 2027, y quien procede en uso de sus facultades

Resolución de Alcaldía N' OO1-2022IMPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en adelante se le

denominará LA MUN|C|PAL|DAD y de otra parre JONEL FERNANDEZ FERNANDEZ identificado con DNI N"

47606567 con Registro Único de Contribuyentes RUC N'10476065670, con domicilio legal en Av Augusto B.

Leguía N' 159 lnt. A, Distritoy Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto

N' 951474937 y correo electrónico []--qsk @-¡gt-qli] rl r , 'nr, a quien en adelante se le denominará EL

CONTRATIÍA, quien señala haber libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en los términos

contenidos en las cláusulas siguientes:

revistas en la Resolución de Alcaldía Ne 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, ratificadas en la

onde se anexa Térmrnos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 00075612022, lnforme N' 50L-2O22-M

Glu-s6oFYATP, Carta Pedido N' 128/2022 -MPL-GlU, Proveído N' 1651/2022-lV1PL-GM, Proveído

q U LA PRIM RA: A CEDENT

r medio del presente documento y en atenctón al Informe N' 100-2022/M PL/GIU/SGOFYATP/UF/|\4O LD,

Pt-
N"

O2539/2022-GAF, lnforme N" O682/2022-Yv AR, Proveído N' 0750/2022-MPL-5G1, lnforme N" 0149

2022/MPL/G\U/SGOFYATP/U F/MC.lLD, lnforme N' a71-1,/2022-wAR, lnforme N" 1140/2022 MPL-SGL,

Proveído N' O33O3/2O22-GAF, ProveÍdo N' O1253/2022-NIPL GM-GPP, Proveído N" 00790/2022 MPt SGP,

Proveído N' 1155/2022-M PL-SGL, Proveído N" 034 2 3/2O22-5AF; es necesaria la CONTRATACION DE SERVICIOS

DE FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL Y/O FICHA DEL PROYECTO DE INVERSIóN
púBucA (prp) coN cóDt6o DE |DEA N' 1s61s9: "MEo&AMTENTo y AMpLrActóN DEL sERvlcto DE PRAcncA
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN LA PISCINA MUNICIPAL "JUAN PISSANI MONTENEGRO", DISTR|TO DE

LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE IáMBAYEQUE".

N/ed¡ante lnforme N' 071.Ll2022-wAR de fecha I6.062022, la Cotizadora de la Sub Gerencia de Lo8ística

remite lndaBación de Mercado, y de acuerdo a la evaluación técnica y económica se otorga como Sanador a

B:ERNANDEZ FERNANDEZ JONEL (RUC N" 10476065670) cuyos detalles e importe constan en los documentos
conteBrantes del presente contrato.

**rrr* ,ruurDA: oBJEro

Sl prcsenre contraro ttene por obteto la coNTRATAC|oN DE SERVrcloS DE FoRMULACIÓN DEL ESTUDIo DE PRE

jruvenstór.r r lrrvrl DE eERFTL y/o FrcHA DEL pRoyECIo DE TNVERSTóN puBLrcA (prp) coN cóDrGo DE IDEA N"

U.561s9: "MUoRAMTENTo y AMpLTACTóN DEt sERvrcro DE pp,AcrcA DEpoRTrvA y/o REcREATTvA EN LA

PISCINA MUNICIPAL '1UAN PISSANI MONTENEGRO", DISTRITO DE LAMBAYEQUE - P DE LAI\4 BAYEQUE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte is[Í,§{Á:; s

- DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE , conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente

contrato.

Este monto comprende el costo del servic¡o, así como todo aquello que sea necesario para la correcta
ejecuc¡ón de la prestación materia del presente contrato

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO

LA ENTIDAD se obliga a p¿gar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA en soles, los pagos al consultor y/o
profesionales por la prestación del servicio, se efectuarán mediante la cancelación del 100% del monto del
servicio, a la entrega del Pl completo con los estudios requeridos y la ficha técnica de registro en el banco de
proyectos; previo informe debidamente emitido por la UF, adjuntando el documento de Via bilidad del estudio.

el procedimiento del Pago al Profesional deberá adjuntar los informes correspondientes (todos los

ados del estudio), contendrán además, copia del contrato, su comprobante de pago autorizado por la

IJ

NAT, con la suspensión de 4ta Categoría (en caso de corresponder)

Consultor, dentro de los cinco (05) días hábiles sigurentes a la aprobación del informe final, en este caso el
nforme de vrabilidad del Pl, hará entrega a la entrdad de lo sigurenter Dos (02) elemplares completos

n caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza

(incluyendo estud¡os fundamentales), con su respectiva vers¡ón en digital (CD), foliado, compatibilizado e

integrado, debidamente firmado por el responsable jefe de proyecto, los archivos estarán libres de
contraseñas V en su formato original de creac¡ón.

!+.

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo estab ecido en el artículo
Ley de Contratac¡ones del Estado y en el artículo 171" de su Reglamento, los que se computan desde

unidad en que el pago debió efectuarse

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡ficación de Crédito Presupuestario N'0000000875
de fecha 21 de junio de 2022, Rubro 07 - Fondo de Compensac¡ón Municipal.

CLAUSULA 5 : PARTES INTEGMNTES DEL CONTRATO
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CTAUSULA OU INTA: DEL PLAZO DE tA UECUCION D E LA PRESTACION

El plazo de eJecución de la formulación de los estudios de Pre lnversrón a nivel de Perfrl será de Cuarenta y
C¡nco (45) dfas calendario. El mismo que se computa al día siguiente a la fecha de la firma de contrato y a la
entrega del m¡smo con las firmas correspondientest de acuerdo a lo establecido en las condiciones previstas

en el numeral 5,7) de los Términos de Referencia, concordante con 1o dispuesto en los artículos 142'y 144"

r. del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
o
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El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Área Usuaria, la oferta
ganadora, asícomo los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes.
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CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/ 33,000.00 (TREINTA Y TRES MIL 00/100 SOLES), que incluye

todos los lmpuestos de Ley, así como cualquier otro concepto que pueda tener ncidencia sobre la ejecucrón

del servrcio materia del presente contrato.

C|AUSULA SEIIMA: CONFORMIoAD 0E LA PRESTACION DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artÍculo 143' del ReBlamento de la Ley de
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte i#tf§!td:;.s

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuafla, en este caso La Unldad Formuladora, prevto

oficio de declaratoria de v¡ab¡lidad, siendo esta la que evaluara el estudro de pre inversión entregado por el

consultor con su respectiva ficha de registro en el Eanco de Proyectos de invierte.pe y el estudio de pre

inversión impreso adjunto; la GIU también deberá adjuntar un informe técnico emitido por la UF de

cumplimiento del servicio en las fechas establecidas en el contrato.

De existrr observaciones, estas serán notificadas por escrito o por correo electrónico al consultor, para la

subsanación respectiva; asimismo el CONSULTOR contara diez (10) dÍas hábiles, para subsanar las

observaciones según la naturaleza de las observaciones y el nivel de estudio de pre inversión que se trate, que

le pudiera hacer la Munlcipalidad, esta subsanación y presentación de las mismas se computara desde el día

iiguiente a la fecha en que se recibe las observaciones (de caso contrario está sujeto a penalidad).

ntrato, bajo sanción de quedar inhabil¡tado para contratar con el Estado en caso de incurnplimiento

USUIA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

0
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informaclón obtenida por 'EL coNTRATlsTA" dentro del cumpl¡miento de sus servic¡os, así como sus

informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servtc¡os será

confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA" Los títulos de propiedad, derechos de autor
y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las

estipulacrones de este contrato son cedrdos a "Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusrva.

Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,
caso contrar¡o la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones iegales pertinentes

CLAUSULA DECIMo: RESPoN BILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40" de la Ley de

Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento.

El plazo máx¡mo de responsabilidad del contrat¡sta es no menor de tres {03) años contado a partir de la

conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DECIMO PRIIv.IERA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA rncurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestacrones objeto del contrato, LA

MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a la
siguiente fórmula:
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Penalidad Drar¡a =

Dónd-"

F = 0.40 para contratos con plazos iguales o menores a sesenta (60) días.

F = 0.25 para contratos con plazos mayores a 60 dfas. (B¡enes y serv¡c¡os en general y Consultorfas)
F = 0.15 para Obras.

0 L0 x Monto
F x Plazo en días
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é) El retraso se justrfica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado
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CLAUSULA OCTAVA: DECLA&ACION JURADA DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obliBaciones derivadas del presente
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Ad¡cionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se ¿pl¡ca penalidad, cuando EL

CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta
imputable, En este Últrmo caso la calificac¡ón del retraso como justificado por parte de LA MUNtCIPAL|DAD no
da lugar al paSo de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme artículo 132 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
De acuerdo al segundo párrafo del artículo 132' del reglamento, la penalidad por mora y las otras penalidades
pueden alcanzar cada uno un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato
v¡gente.

La aplicación del monto máximo de la penalidad constrtuye una causal de resolución de contrato

sULA DE EGUNDA: RESOL ÓN DEL CoNTRA
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artÍculo 32 y

-artÍculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA
MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado

ULA DECIM RCERA: RESPONSA ILIDAD DE LA§ PA

ando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y
rjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las
nciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

correspondan

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones
previstas en el presente contrato.

LAD O CUARTA: A UPCIÓN
CONTRATISTA declara y Sarantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurÍdrca
ravés de sus socios, integrantes de los órganos de admrnistración, apoderados, representantes legales,

nc onarros, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglarnento de la Ley de
Contrataciones del Estado, ofrecido, ne8ociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio

. o incentivo ilegal en relación al contrato.

Aslmismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con
honest¡dad, probrdad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o
indirectamente o a través de sus soc¡os, accionistas, pa rticipac io nistas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se
refiere el artÍculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y
oportuna, cualquier acto o conducta ilÍcita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas

,- técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
rO

NTPATO

en la Ley de Contratacrones del Estado y su
matlva especial que resulte aplicable, serán de
Civil vigente, cuando corresponda, y demás
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertario en et Norte ffilÍ§{lá'i.s

LA DÉ EXTA: LUCIÓN DE CONTROVE

Las controversias que surjan entre l¿s partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

concil¡ación o arb¡traje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controverslas dentro del

plazo de caducidad previsto en la Ley de Contratacrones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes t¡ene el derecho a sohcitar una concrliac¡ón dentro del plazo de

caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la LeV de Contrataciones

del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas partes o se

llegue a un acuerdo parcial Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arb¡traje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo prevlsto en el numeral 45.21de1 artÍculo 45 de la Ley de Contratacrones del Estado.

C¡.AUSULA DÉCIMA 5ÉPTIMA; FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚ BLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los Sastos
que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO O VA: DOMICILIO PA&A EFECTOS DE LA UE CIÓN CONTRACTUAL

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la elecución

del presente contratol

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 4OO - Distrito de Larnbayeque - Provrncia de Lambayeque

i"'i Departamento Lam bayeque.

.l"]i oOvtctLto DEL CONTMTISIA: Av, Augusto B. Leguía N' 159 lnt. A, Distrito y Provincia de Chiclayo y

/ Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman

por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 23 dÍas del mes de iunio de

2022.
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